
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210046800 
C02_Ejecutivo-Principal 

 
Estando al despacho las diligencias con las actuaciones y documentales que 
anteceden, a fin de proveer el impulso que corresponda, se dispone:  
 
1. Revisada la petición de entrega de dineros militante en cons. 31, sea lo 
primero indicar que el proceso restitutorio 2015-503 se terminó por la causal 
de mora en el pago, es decir, ese tópico ya fue definido en esa oportunidad y 
no se presentó objeción por lo que en este asunto supone conocer el 
contenido de la primera decisión judicial adoptada por el Juzgado 26 Civil 
Municipal y por tanto, resalta con claridad que la culminación del contrato de 

arrendamiento operó por la causal de mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento -producida sobre obligaciones sometidas a término (art. 1608 
núm.1 C.C.) en razón de lo anterior luce procedente la entrega de dineros con 
ocasión a los cánones de arrendamiento consignados en lo que respecta al 
proceso de Restitución No.110014003026-2015-00503, legalmente terminado 
de conformidad con lo contemplado en el inciso 4° del  ordinal 4° del  art. 384 
del CGP. 
 
Ahora, se resalta que se ordenó la conversión de depósitos judiciales por parte 
del Juzgado 26 Civil Municipal, agencia de origen de este asunto, como da 
cuenta el cons.12 y la respuesta de tal agencia judicial, cons.28.     
 
En este orden de ideas, por secretaria provéase la entrega de dineros al 
extremo actor, y como quiera que la suma depositada excede al límite de 
dineros para entrega directa de la sabana de depósitos, se INSTA a la parte 
demandante allegue certificación bancaria vigente que indique la titularidad y 
tipo de cuenta, para proceder al pago por ABONO A CUENTA - transferencia 
a través de la plataforma del Banco Agrario. 
 
2. Atendiendo las peticiones del extremo demandado, obrantes en 
consecutivos 46 y 49, por ser procedente, en virtud de lo dispuesto por el inc. 
5° del Art 599 del CGP, préstese caución por el valor del 10% del valor actual 
de la ejecución, en el término de quince (15) días. 
 
 
NOTIFIQUESE (3) 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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